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guiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

Mérida, a 24 de marzo de 2014. La Directora General de Trabajo, M.ª ÁNGELES MUÑOZ 
MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
anuncia la formalización del contrato de obra de “Adecuación de Casa del
Hortelano en la Hospedería “Conventual Sierra de Gata” en San Martín de
Trevejo”. Expte.: OBR0414007. (2014060756)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0414007.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Adecuación de Casa del Hortelano en la Hospedería “Conventual
Sierra de Gata” en San Martín de Trevejo (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria y vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 289.104,37 €.

— IVA (21 %): 60.711,92 €.

— Importe total: 349.816,29 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 80 % Fondos FEDER y el 20 % Comunidad Autónoma; Tema
prioritario 57 “Ayudas a la mejora de los servicios turísticos”.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 12 de marzo de 2014.

b) Fecha de formalización: 1 de abril de 2014.

c) Contratista: UTE: Trevejo Herederos de Basilio Retortillo, SL - Cabero Edificaciones, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 234.752,75 €.

— IVA (21 %): 49.298,08 €.

— Importe total: 284.050,83 €.

Mérida, a 1 de abril de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
anuncia la formalización del contrato de servicio de “Limpieza de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo (5
Lotes)”. Expte.: SER0113127. (2014060755)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0113127.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Limpieza de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (5 Lotes).

c) Lotes: 5 Lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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